
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN MOCIÓN DE LOS HONORABLES DIPUTADOS SEÑORA CARVAJAL, Y
SEÑORES BERGER, BOBADILLA, GALLEGUILLOS, MELLADO, DON COSME, MONSALVE, ORTIZ, RATHGEB, SANTANA, DON JUAN, Y VIDAL, QUE

MODIFICA LA LEY N° 18.290, DE TRÁNSITO, PARA EXIMIR A LOS VEHÍCULOS DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS Y OTROS VEHÍCULOS DE EMERGENCIA
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS QUE INDICA.

(BOLETÍN Nº 11.787-22)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL POR LA HONORABLE

CÁMARA DE DIPUTADOS 

TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA
COMISIÓN

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 2007, DE
LOS MINISTERIOS DE TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES Y DE JUSTICIA, QUE
FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DE LA LEY N° 18.290, DE
TRÁNSITO

Artículo  62.-  Los  vehículos  deberán  reunir  las
características técnicas de construcción, dimensiones
y condiciones de seguridad, comodidad, presentación
y  mantenimiento  que  establezca  el  Ministerio  de
Transportes  y  Telecomunicaciones,  y  no  podrán
exceder  los  pesos  máximos  permitidos  por  el
Ministerio de Obras Públicas.

No  podrán  transitar  los  vehículos  que  excedan  los
pesos máximos permitidos. 

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2007, de los
Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de
Justicia:

1.- Agrégase en el  inciso  primero del  artículo  62,  a
continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto
y seguido, la siguiente oración: “En el caso específico
de  los  vehículos  pertenecientes  a  los  Cuerpos  de
Bomberos,  las  características  técnicas  y  pesos
máximos permitidos deberán considerar a lo menos la
necesidad de su adecuada y oportuna intervención en
el  auxilio  de  incendios  y  otros  siniestros,  sus
especiales  características  funcionales  y  su  flujo  de
circulación.”.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2007, de los
Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de
Justicia:

1.- Agrégase en el  inciso  primero del  artículo 62,  a
continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto
y seguido, la siguiente oración: “En el caso específico
de  los  vehículos  pertenecientes  a  los  Cuerpos  de
Bomberos,  las  características  técnicas  y  pesos
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especiales  características  funcionales  y  su  flujo  de
circulación.”.
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Artículo  78.-  Los  vehículos  motorizados  deberán
estar equipados, ajustados o carburados de modo que
el motor no emita materiales o gases contaminantes
en un índice superior a los permitidos.

Cuando  Carabineros  constate  técnicamente  que  un
vehículo  ha superado dichos índices,  podrá  retirarlo
de la circulación, poniéndolo a disposición del tribunal
competente  en  los  lugares  habilitados  por  las
Municipalidades,  de  los  cuales  únicamente  podrá
retirarlo con autorización del Juez, que la otorgará con
el objeto de que el infractor solucione el problema de
contaminación  denunciado.  En  estos  casos  se
aplicará el Artículo 156 de esta Ley.

El Juez podrá absolver al conductor que, denunciado
por  conducir  un  vehículo  con  emanación  de  gases,
acreditare haber reparado el vehículo y subsanado la
causa  de  la  emanación  a  la  fecha  de  su
comparecencia  al  Tribunal,  mediante  certificado
expedido por un establecimiento competente.

2.-  Intercálase  en  el  artículo  78  el  siguiente  inciso
segundo,  nuevo,  pasando  los  actuales  incisos
segundo  y  tercero  a  ser  tercero  y  cuarto,
respectivamente:

“Quedarán exceptuados de lo dispuesto en el  inciso
anterior los vehículos pertenecientes a los Cuerpos de
Bomberos.”.

2.-  Intercálase  en  el  artículo  78  el  siguiente  inciso
segundo,  nuevo,  pasando  los  actuales  incisos
segundo  y  tercero  a  ser  tercero  y  cuarto,
respectivamente:

“Quedarán exceptuados de lo dispuesto en el inciso
anterior los vehículos pertenecientes a los Cuerpos de
Bomberos.”.

Artículo transitorio.- Lo preceptuado en el numeral 1
del artículo único entrará en vigencia el primer día del
sexto mes después de publicada la presente ley en el
Diario  Oficial,  plazo en el  que se deberán dictar  los
reglamentos relativos a los nuevos criterios especiales
de  pesaje  y  dimensiones  de  los  vehículos
pertenecientes a los Cuerpos de Bomberos.

Artículo transitorio.- Lo preceptuado en el numeral 1
del artículo único entrará en vigencia el primer día del
sexto mes después de publicada la presente ley en el
Diario  Oficial,  plazo en el  que se deberán dictar los
reglamentos relativos a los nuevos criterios especiales
de  pesaje  y  dimensiones  de  los  vehículos
pertenecientes a los Cuerpos de Bomberos.
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Durante el período que medie entre la publicación de
la presente ley y la dictación de los reglamentos que
regulen  los  nuevos  criterios  indicados  en  el  inciso
precedente,  los  vehículos  pertenecientes  a  los
Cuerpos  de  Bomberos  estarán  exceptuados  de  la
obligación consignada  en inciso  primero del  artículo
62 de la Ley de Tránsito.”.

Durante el período que medie entre la publicación de
la presente ley y la dictación de los reglamentos que
regulen  los  nuevos  criterios  indicados  en  el  inciso
precedente,  los  vehículos  pertenecientes  a  los
Cuerpos  de  Bomberos  estarán  exceptuados  de  la
obligación  consignada  en inciso  primero del  artículo
62 de la Ley de Tránsito.”.
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